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, ,

En la rasoJ.ución ap!'obada por el Consejo de Segur'.dad en su sesión de 13 dé'

julio'de 1960" e). Consejo" despu~s de examinar el informe del Secretario General,

y la sollcitud de ~yuda mil.i.tar dirigida al Secretario General por el Presidente" I

y el Primer Ministro de la Rep11bUca del Congo I autorizó al Secretario General

:para que "Eln consulta con el Gobierno de la República del Congo tome l.as medidas

necesarias :para prestar a ese Gobierno la asistencia militar que necesite h~sta '.

que" gracias a los esfuerzos del GObierno congolés 'Y con la asistencia técnica

de las N~ciones UnidaS" las tuerzas nacionales de se~idad estén en condiciones

a juicio de ese Gobierno" de cumplir cabalmente sus tareas". Adem~s" el Consejo. ., .
in~td "~ Gobierno de BélgLca a que retire sus tro:pas del territorio de la

ReplÍbllca del C~ngou. El Consejo de seguridad. pidicS al Secretario General que' le
, "

inforInase cllando fuera procedente.
" ,

Conforme a esta petició~" se presenta a continuación el pn.mer informe

acerca del cumplimiento dado 8 la resolución del Consejo de Seguridad"
" '

El mandato

"..~ .

La resolución del Consejo de Seguridad fue apro'D8da a consec11encia de mi

primera declaración ante el Consejo. Por consiguiente, dicha declaraci6n puede : :;,

considerarse un documento b~sico para la interpretacicSn del mandato. En ella·

expliqué 'mi parecer acerca del principal propósito que se perseguiría con la
., '

introducci6n de uha Filerza de las Naciones Unidas en el Congo 'Y acerca de la

relacicSn entre esta medida y el retiro de las tropas belgas. Expuse adem~s I '

en términos gen~rales'" loe principios jurídicos que en mi opini6n se ap1icar!an

a esa oPeración.
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Pero aun con estas explicaciones de mis pr0p6sitos y de mi interpretaci6n

de la s:ltua~i6n quedaron puntos im,portantes susceptibles de interpretación en

la prdc1iica. Al presentaJ:' este primer informe no s610 quiero poner en conoci.

miento del Consejo lo que se ha hecho hasta ahora sino, además, exponer las

líneas de conducta que he seguido al hacer uso de la autor! zaci6n conferida.

Indiqué como "soluci6n sana y duradera" para las dificultades que se han

presen1iado en el Congo el restablecimiento de los instrumentos del Gobierno para

el mantenimiento del orden. En mis manifestaciones estaba impUcita la idea de

que la destrucción de esos instrumentos era la que había creado una situación

cuyas consecuencias rep:r:esentaban una amenaza para le. paz y la seguridad que

justificaba la intervención de las Naciones unidas a petición ex,p1:t'ci-ta del

Gobierno de la República del Congo. As!, pues, los dos elementos principe.les

desde el. punto de vista jurídico eran, por una parte, esta solicitud, y, por

otra parte, la conclusión impl!cita de que las circunstancias a que me he referido

justificaban la acción de las Naciones Unidas de conformidad con la carta. En mi

opim.ón, en estas circunstancias no era. jurldicamente esencial para justificar la

acci6n el que se decidiese o no se decidiese que las Naciones Unidas se encontraban

ante un conflicto entre dos partes. Señalé, sin embargo, que sobre la base de la

interpretaci6n que había dado quedaría entendido que 1 si las Naciones Unidas

actuaban como yo propoD!a, el Gobierno de Bélgica veda la manera de retirar sus

tropas, y el Consejo mismo inst6 al Gobierno belga a retirarlas.

Con objeto de ayudar al. Gobierno de la República del Congo a restablecer su

administraci6n, particularmente en lo que se refiere a la seguridad, yo hab!a

tomado ya algunas decisiones, atendiendo a un llamamiento de carácter general

formul.ado por el Gobierno. Pero estas decisiones sólo pod:!an dar fru.to después

de cierto tiempo, y mientras tanto era preciso algdn arreglo momentlfueo, e3tablecido

por las Naciones Unidas en consuJ.ta con el Gobierno, ya que no exist!an soluciones

preferibles para el 'perlodo intermedio que podría transcurrir hasta que, como dice

la resolución, "las fuerzas :nacionales de seguridad estén en condiciones, a juicio

de ese Gobierno, de cumplir cabalmente sus tareas". Por lo tanto, la Fuerza enviada

debe considerarse como una fuerza de seguridad temporal, que está en la RepúbUca

del Congo con el consentimiento del Gobierno por el plazo y con el fin indicados.

l.·.
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Aunque de conformidad con la resoluci6n la Fuerza de las Nac10ns9 Unidns se
env!a al Congo a pai¡ición d~l Gobierno y e~tal'ú presente en el CO:lgo con el
consentimiento del mismo, y aunque pnede considerarse que dicha Fuer::ill sirve sl
Gobierno como un instrumento pS\"C\ el mantenimiento del orden y la protecci6n de
la vida de los ciudadanos - t~raas que natural:nente incumben a le:! Qu·;¡ol":i.dades
nacionales y que pase.r~n a dichas s'.:.torldades en cuanto ~ Gobierno las estime
establecidas co~ finaeza su!icia~te - la Fuerza está necesariamente bajo el
mandato e.1Cclusi'lo de las Naciones Unid3s, de que eotá iAlvest1do el 8ecrete.l"io
General bajo la fiscal.i..zsci6n del Consejo da Sl3gurldad. Es",,¡o est.R en armoma
con los princ~.pios g('r,Ueralm~nte sl'licados por la Organizaci6n. La Fuerza. no
está bajo las órdenes del Gobierno ni pu.ede pcrmith"se, como seña2.é en la decla
raci6n formulada ante el Consejo, q~a se conviert·;l e::l p:arte en mn.gún co~:icto
interno. El apartarse de este principio comprometerla seriamente la imparc:l.alldad
de las Naciones Uni.a.:u: y de J.s operaci6n.

otro principio q'.lO co::,~·l.dero generalmente spUcflble, y, por tan'bo, también
fundamental para esta opereción, es el de que as! como el Gobierno del ps!s que
recibe la Fuerza, en eJ. ejercicio da su derecho de soberanía respecto a la
presencia de la misma, ha d'3 interpretar de buena. fe los propósitos de aq~élla,t
debe entenderse asimismo ql:e las Naciones Unidas por su parte procedl3n con la
misma buens fe en la inte:rp:o:etacióu de dichos pro;)ósitos .al considerar ·la cuestión
del m:mtal'~miento de la Fuerza en el. país que la ha. l·ecibido. Este principio se
refleja en. la frase final d~l párraf~ ~erti~ent~ de la resolución, en que se
autoriza al Secretario Gene~al a proporcionar al Gobierno de la Rl~~lica del
Congo la ayuda militar de les Naciones Unidas.

De este entendimiento bdsico con resp~cto a la presencia de la FUerza de las
Naciones Un.i..das e:l el. p~s se deduce que en su ectu~oión las Naciones Unidas deben
disfrutar de libertar de movimi.entos dentro de su zona de operaciones, as! como
de todas las facilidades :para el acceso a esa ZO::la., y disponer de los servicios
de comunicaciones necesarios para el buen cumplllIÜ.e::lto de su tarea. La a::-;licación
práctica y detallada de esta norma exige, como es ob'llio, un acuerdo con e:L Gobierno
en el que se especifique, por ejeJl]J;llo, qué ha de considerarse zona de operaciones.

En lo rel.ativo a la composici6n de la Fuerza, hay otro principio general que,
a la luz de la experiencia anterior, considero necesario aplicar., En el informe

l ...
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(documento A/394,) El que me refer! en mi declaración ante el, Consejo de Seguridad"

se dice que "aunque 1J.ls Naciones Unidas deben reservarse la facultad de decidir

cmil ha de ser la composición de dichos contingentes /JñilltareiJ" es evidente que

al pa:!s donde hayan de estacionarse ~ cuando haya \le dar su consentimiento, no

puede serle indiferente la composición de los miSL.~;". El informe continúa:

"Para reducir las posibilidades de que surjan diferencias de opinión, las Naciones

Unidas" en las recic:Q.tes operaciones, han ~\egu1do dos principios: no incluir

unidades de ninguno de los miembros permanentes del Consejo de Segllridad y no

incluir unidades de ningdn país al que debido a su situación geogrdfica o a

cualquier otra razón pudiera considerárselo especialmente interesado en la

situacicSn que ha exigido la operación ••• Parecería conveniente aceptar el

eriterio e.. L'dg que aunque l<la Naciones Unidas son las únicas a quienes corres

ponde decidir acerca de la composición de los contingentes militares que han de

enviarse a un pSÍs, al decidir acerca de dicha composición deben tener enteramente

en cuenta el punto de vista del gobierno de ese pa:!s, que ha de ser uno de los

factores que mds influya en el criterio oon que se reclute el personal. Es

probable que, por lo conn1n, esto signifique que si el. país donde han de estacio

narse los contingentes presenta graves objeciones en contra de la participación

de uno cualquiera de los que contribuyen a la operación de las Naciones Unidas,

estari determinando con ello la acción de la Organización. Pero si las Naciones

Unidas" por razones valederas, lo estinlasen conveniente, estañan en libertad

para seguir su propio criterio" y cualquier conflicto que esto originase tendría

que resolvers3 pol:!tice. y no Jur!dicamente". En el informe citado, recomendé

que este principio se considerase aplicable a todas las operaciones 8l?dlogas de

las Naciones Unidas. En este caso particuJ.ar, ello está previsto por las ccnsultas

que han de celebrarse con el Gobierno del Congo. En mi declaración ante el Consejo,

señalé que, si bien estimo que el mencionado principio excluye de participar en la

FUerza a los contingentes militares de cualq'U:tera de los miembros permanentes del

Consejo de Seguridad, en realidad. abrigaba la "intenci6n de obtener ayuda en primer

lugar de las naciones africanas ll
•

Entre otros principios que juzgo esenciales para esta operación, puedo mencionar

los siguientes:

l···
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La Fuerza de las Naciones Unidas no podrd hacer uso de la autoridad que se

• J.e ha conferido den:tro del Congo en oposición a los representantes del Gobierno

de ese país ni en cooperación, con ellos en ninguna acción conjunta. Como es

• natural l esto se aplica a fort~ori a los representantes y contingentes militares

de gobiernos distintos del. gobierno del país en que ha de actuar la Fuerza.

As! pues I la acción de las Ii{aciones Unidas debe ser independiente y distinta

de las actividades de cualesquiera autoridades nacionales.

Asil!lismo; de la norma de que las unidades de las Naciones Unidas no deben

tomar parte en conflictos internos, se desprende que no podrán ser empleadas para

imponer una solución política detel"lllinada de problemas pendi~ntes ni para influir

en el equilibrio político que sea decisiva para esa soluci6n. Fuera de las

rclzones generales en que se apoya este principio existe una concreta l a saber l

que sdlo sobre esa base pueden las Naciones Unidas pedir a los Estados Miembros

qu~ participen con hombres y materiales en esta operaci6n.

Se considerardn aplicabl.es a todo el personal de las Naciones Unidas empleado

en la presente operaci6n, las normas b~sicas de las Naciones Unidas que rigen en

. el caso de los funcionarios internacionales, especialmente en lo que atañe a la

absoluta lealtad a los objetivos de la Organizaci6n y a la abstenci6n, con

respecto a su país de origen" de actos que pudieran quit~r a la operación su

carácter internacional y crear un conflicto de lealtades.

En mi declaraci6n inicial recordé la norma aplicada en operaciones anteriores

de las Naciones Unidas, en el sentido de que las unidades militares s610 estEfn
\

facultadas para entrar en acci6n en legítima defensa. Ampliando esta declaración

quisiera citar el pasaje siguiente del infol"llle a que ya me he referido: "los

hombres que particiPBn en las operaciones no pueden" en ningdn caso" tomar la

iniciativa en el uso de las armas, pero tienen derecho a respon~er por la fuerza'

a un ataque a mano armada I incluidos los inte~tos de obli garlos por la fuerza a

retirarse de posiciones que ocupan por 6rdenes dadas por el Comandante de la

Fuerza", haciendo uso de la autoridad que le confirió el Consejo de Segur5.dad y

de conformidad con el texto d.e su resoluci6n. "El elemento b~sico es aquí, eviden

temente, la prohibici6n de tomar la iniciativa en el uso 'de las armas."

/ ...
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,La compos1c1eSn de la FUerza

Antes de informe.r sobre las medidas adopttldas para constitu:lr la Fuerza y

sobre los acuerdos a que se ha llegado con los gobiernos de varios países con

respecto a las contl"1buciones para la misma, desearla hacer algunas observaciones

de cardcter general.

COI::O se señaleS en el Consejo de Seguridad, el 13 de julio de 1960, la solu

cieSn definitiva del problema que ha surgido en el Congo tendrá que hallarla la

propia República del Congo, con la ayuda de las Naciones Unidas. Dentro de ese

mismo esp!ritu, me parece qua, en la medi. da en que la República del Congo necesite

asistencia internacional ésta deber!a serle prestada en primer lugar y dentro del

marco de las Naciones Unidas ,por las naciones africanas hermanas, como un acto de

soUdaridad africana. Sin embargo, esta dependencia natural de la solidaridad

regLonal para la solución de un 'problema de esta !ndole debería estar supeditada

a un factor de universalidad no menos natural .. y en verdad esencial .. en cualquier

operación de las Naciones tTnidas. Por eso J aunque en mi parecer la Fuerza debería

constituirse en torno a un ndcleo de contingentes militares procedentes de Estados

africanos también deber!a incluir, en la medida en que resulte factible, contin

gentes de otras zonas geográficas que llenen laa condic;i.ones generales que se

requieren para, la composición de una FueJ;'za de las Naciones Unidas a que me he

referido antes ..

As! pues I a mi juicio I la presente opel·ación es, en primer lugar I una mani

festaci6n de la voluntad y la capacidad de los Eatados africanos de prestar su

concurso dentro del marco de las Nacio.les Unidas, hecho de que he recibido pruebas

por demás elocuentes en el curso de mi gestión. Los elementos de otras regiones

que se incluyan en la Fuerza podrdn considerarse como asistencia prestada, dentro

del espíritu de la Carta, a la comunidad de naciones africanas por los países de

otras regiones. Vista de e$te modo, la presente operaci6n debería servir para

consolidar la comunidad de naciones africanas y J asimismo, para fortalecer los

v!nculos que I dentro de las Naciones Unidas J la unen a la comunidad mundial.

Estar!a del todo injustificado interpretar la acctón de las Naciones Unidas en el

sentido de que naciones ajenas a la regi6n intervienen en la situaci6n del Congo I

valiéndose de las Naciones Unidas como instrumento I en vista de que el Congo y los

propios Estados africanos no estlb en condiciones de aportar la contribuci6n

bl:isica para la soluci6n del problema.

•

•
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Esta interpretacicSn de la acción de las Naciones Unidas es la que me ha

orientado en mis esfuerzos para constituir la Fuerza. Por ese motivo he recu:t'xoido

para obtener tropas en primer lugar a los Estados africanos J y en una segt!.t\CUt e'~apa

me he dirigido a otras naciones que re,men las condiciones generalea a1>:tic~b:"...es en

estOR casos y estoy tomando las disposiciones oportunas pa;ra conseguir, en la

medida en que sea necesario J nU6\"Os contingentes africanos. Aunque las solioitudes

de tropas que he presentad.o hasta la fecha o los ofrecimientos de tropas que he

aceptado siguen la pauta que acabo de señalar, me he dirigido ya, en la primera

fase" piafendo ayuda en materia de logística, elementos de transItlisiones, material"

aero¡¡n-"es y pe:r.sonal t~cnico a aqueJ~os países que tienen más posibilidad.es de

prestarla i;.meoiatamente" prescindi~d.o d.e su situación geográfica.

Además de haber tenido en cuenta los factores que acabo de explicnr" me he

guiado, naturalmente" por consideraciones tales como la dipponibilldad de "';l"opas,

el idioma y la distribución geográfica dentro de la región.

Aún antes de que el Consejo de Seguridad adoptara su decisión, la R~\fulica

de Ghana me participó que había dado respuesta favorable a una petición urgente

de ayuda militar que le había dirigido del Gobierno de la República del Congo y

que deseaba incorporar esa ayud.a al esfuerzo general de las Naciones Uctdas"

previsto ya por ese Gobierno después de tener noticia de la convocació~ de u.~

sesión. del Concejo de Seguridad y de mis propuestas al Consejo. Análogamente,

los Gobiernos de Guines., Marruecos y Tdnez me informaron ya entonces que estaban

dispuestop a poner inmediatamente a disposición de las Naciones Unidas crJtl.i:iingentes

militares.. Se han aceptado esos ofrecimientos y tan pronto sea posible se hará

el traslado de esas tropas al Congo por transporte aéreo, si es que no se ha hecho

ya. Algunos retrasos han sido inevitables por razones de logística o debido a

la necesidad de espaciar el transporte a~reo de tropas.

Tan pronto se levantó la sesión del Consejo de Seguridad" en las primeras

horas del 14 de julio de 1960, dirig! peticiones de ayuda ,a los Jefes de Estado

de todos los Estados Miembros del Africe al norte del, Congo y de la Federación

de Mal!" ya sea solicitaudo directamente el en\r!o de tropas o "bien , cuando eran

de prever dificuJ.tades de idioma" pidiendo consuttas inmediatas con sus

Representantes Permanentes ante las Naciones Unidas para determinar la mejor fOl~a

l ...



en que el pa!s interesado podria colaborar. Mlis ad~lante se presentard un informe

c~l.eto sobre 1.0& resu:Ltados de estas ~etiones y sobre los arreglos 'que se han

hecho. En este momento quiero declarar que acepté inmec1iatamente un ofl'eoiltllS¡'¡";o

de trollas que también hizo Etiopía" obteniendo as! en la primera com,posic:i.ón de

la Fuerza una representaci6n adecuada del Atrica septentrional" occid~tal y

oriental. Segdn se ver' en eJ. informe detallado sobre los arreglos' que se han

hecho, los cinco países concretamente citados han proporcionado a la Fuerza

efectivos iniciales'ds.siete batallones" que suPonen más de 4.000 'hombrea.

"

l ...
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Vnrios países africanos de lengua francesa y algunas naciones africanas de

~engua inglesa me han prometido otros batallones. Se ha aceptado un ofrecimiento

de la Federaci6n de Malí.. respecto del cual se procederá en una fase ulterior.

Ajustándome al criterio general a que antes me he referido, estoy tomando las

disposiciones oportunas para hacer uso de los demás ofrecimientos en la medida que

sea necesario.

Siguiendo la pauta que he expuesto.. con la creaci6n de una Fuerza inicial..

compuesta por siete ba.tallones de c:inco países de Africa, he completado una primera

fase de la constituci6n de'la Fuerza. Para la segunda. fase, he pedido asistencia

para el envío de tropas de tres países de Europa.. uno de Asia. y uno de América

latina.. que reúnen las' condiciones generales previstas para. integrar una Fuerza de

las Naciones Unidas. En uno de estos casos ... el de Suecia, he solicitado autori..

zaci6n, que me fue concedida, para trasladar 'al Congo, con carec'lier terrr90ral, el

batallón sueco que se encuentra en Gaza, mediante una operación de transporte

aéreo que posiblemente se llevará a cabo el miércoles 20 de julio, con lo que los

efectivos totales ascenderán a ocho ba:tallones.

Con respecto a la asistencia en otras formas, he llegado a un acuerdo sobre

el envío de compañías de fUerzas de seguridad desde :varios Estados africanos; además

he pedido aviones, equipo pesado y personal especializado a algunos de esos países.

Aparte de' sus demás contribuciones.. Gbana. se ha comprometido a proporcionar a la

Fuerza dos unidades médicas militares.

Se ha solicitado a varios 'Estados no africanos, el ~nvío de me.terial pesado

y aviones así como elementos de transmisiones y otros de apoyo logístico; con

respecto a las transmisiones ha. surgido una dificultad especia.l por el hecho de que

el personal, de ser posible, debería ser bilingüe, es decir, conocer el francés y

el inglés.

Se ha requerido ayuda. en materia de transporte aéreo a tres p~íses no
¡

africanos.

Todos estos diversos pedidos de ayuda han sido acogidos favorablemente.

He nombrado Comandante SUJ?remo de la Fuerza al General de División

Carl van Horn (Suecia.) quien ha. desempeñado durante tres años el cargo de Jefe de

Estado Mayor del Organismo de Vigilancia de la Tregua en Palestina y tiene ya

considembJ.e experiencia. como representante militar superior de las Naciones Unidas.

/ .. ,
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Contará con la. asistencia. de un pequefio número de oficiales procedentes del grupo

que es'~ ba.jo su mando en Jerusalén. He pedido a la India que ponga a rn1

disposici6n un oficial de alta gra~uaci6n a fin de que desempefie las funciones

de asesor militar en la Oficina. del Secretario General.

En términos generales, esto completa el cuadro de la distr~buci6n geográfica

que se buscaba !Jara la. Fuerza, en cumplimiento de la decisi6n del Consejo de

Seguridad sobre la ba.se de los principios expuestos más arriba. Ello refleja mi

dCf:lúo de dar a la comunidad africana de naciones la posición central que en este

c~so le corresponde, manteniendo al mismo tiempo el carácte~.universalque

conviene a una operaéión de las Naciones Unidas. Como la composición de la ]Uerza

no está aún completa, puedc, en las etapas sucesivas, hacer aquellos ajustes que

el Consejo de Seguridad estime convenientes, pero deseo expresar la esperanza de

que las medidas adoptadas hasta ahora sobre la base de la autoridad que me ha dado

el Consejo merecerán su aprobación.

~o de la labor realizada para dar ,cumplimiento a la decisi6n ael ConseJo

Paso ahora' a la informaci6n detallada que, en este momento es posible dar

al Consejo con respecto al cumplimiento. de la decisión adoptada por ~l mismo.

En el momento de redactar este informe ·han llegado a Ieopoldville ;.500 hombre~

además de equipo en apreciable cantidad, procedente de cuatro de los países que

proporcionan contingentes. Esos efectivos de ;.500 hombres están formados por

460 hombreS de Etiopía, 770 de Gbana.. 1.250. de ~arruecos y 1.ceO de Túnez. Todos. ,'.

los batallones están bien pertrechados. Seglfu declaré anteriormente.. se han

aceptado también los ofrecimientos de la ·República ,de GUinea y de la Federación

de Mal!. Más avanzada la semana se trasladarán por med.io, de un puente a.éreo desde

Guinea, grupos de unos 700 hombres.

El 20 de julio, por medio de un puente ,aér~o, se trasladarán a Ieopoldville

635 hombres del batal16n sueco de la FENU que prestarán servicios en el Congo por

un meSj un pequeño grupo de retaguardia de ese batal16n permanecerá en Gaza. Entre

tanto, se están concertando las disposiciones necesarias para organizar un puente

aéreo que transportará otros contingentes que integrarán la Fuerza, entre los que

se cuentan unidades de policía, unidades de hospital y personal de t,ransmisiones

y logística.

l ...
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Como es indispensable que el despliegue de tropas abarque muchos puntos en

todo el territorio del país" habrá que dotar a la Fuerza. de efectivos mucho

mayores de los que actualmente tiene.

Ias tropa.s etíopes fueron transportadas por, su propia fuerza aérea. El

transporte por av:J.ón del resto de la l1\1erza.se ha 10gJ:'8.do llevar a cabo merced

a la ayuda que a petición mía han prestado los Gobiernos del Rl!ino Unido y de los

Estados Unidos o El. Gobierno Británico ha facilitado aviones para. transportar

e~.ei'lentos del contingente de Gbana" y se han utiliza.do 33 aviones de la Fuerza

Air;a de los Estados Unidos l"S.ra transportar a los contingentes tunecinos y

marroquíes" y para prestar su concurso en la~ últimas etapas del transporte del

contingente de abana.

A fin de que; se pueda contar con ~os elementos necesarios para los reconoci

mientos y para poder tener movilidad en un ~aís de territorio tan extenso como lo

es el Congo" los Estados Miembros están facUitan~o" como parte del equipo de

la Fuerza" camiones para el transporte de trol?as" aviC?nes de tipo 00-3" aviones

pequeños de reconocimiento y·helicópteros.

Debido a que la llegada de los contingentes, de las Naciones Unidas precedi6

a la del Comandante y debido" asimismo" a la inestabilidad general de la situación

del país, el 15 de julio nombré Comandante interino de +a l1\1erza" con efecto

inmediato l al Dr. Ralph J. Buncbe" mi representante Especial en el Congo. El

16 de julio" el Dr. J3unche desplegó unidades de tropas de las Naciones Unidas a

la estación de radio" la central eléctrica, el Harvard Boulevard y el sector

europeo de Leopoldville~' El 17 de julio" desplegó otras unidades hasta.

StB.nleyville" Matadi" Tbysville y Coquilha.tv1l1e.

r.a. llegada de tropas de la Fuerza de las Naciones Unidas a Leopoldville ha
, , .

producid.o ya un efecto saludable y el hecho de que vaya. reconociéndose cada vez

más su función como Fuerza. restablecedora de la paz y f.:l orden contribuirá e. su

creciente· eficacia.

El General van Horn se ha hecho cargo del mando de la Fuerza el 18 de julio por

la mañana. Está prosiguiendo con toda la celeridad pl'lsible el despliegue de uni

dades de tropas en puntos estratégicos y en las zonas da mayor tensión. Lada la

importantísima tarea con que se enfrenta el Comandante Sup:i:'emo al asumir el mando

de la Fuerza en el momento de su organización y de su creación" se le ha autorizado

l ...



5/4389
Español
PElgina 12

a que por un breve período cuente con la colaboración de un pequeño número de

oficiales que han sido escogidos entre los que· componen el Organismo de las

Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua que actiía. en Jerusalén, los

cuales le asistirán en la labor relacionada con el programa de asistencia técnica

en materia de administraci6n de los servicios de seguridad.

El desorden general sumado a la interrupc'; (' de los transportes y de los

servicios públicos han creado la. amenaza de una escasez de ví,:,eres que es preciso

evitar. Por consiguiente y a petici6n del Gobierno del Congo, he ~irigido llama

mientos a los Gobiernos del Canadá, Dinamarca, Estados Unidos. de ,América, ~ancia,

India, Italia, .Reino Unido y Unión de RepÚblicas Sociali~tas Soviéticas para que

proporcionen víveres. Este llamamiento ha sido atendido generosamente. Hasta

la fecha han prometido contribuciones el Canadá, Dinamarca, los Estados Unidos,

Francia" India, el Reino Unido y la. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Suiza se ha ofrecido también para contribuir.

En la actualidad aviones norteamericanos, británicos, canadienses y soviéticos

están t~nsportandoparte de esos víveres a Ieopoldv.ille. , Además, el Gobierno de

Suiza'ha respondido a mi petición de proporcionar un puente aéreo de aviones

suizos para colaborar en el transporte de' víveres yde otros abastecimientos.

Parte de estos víveres se está reuniendo en el depósit~ de las Naciones Unidas, en

Pisa, mientras se organiza su transporte por avión hasta Leppoldville. Se ha esta

blecido en Kano, Nigeria, otra etapa y lugar de depósito para este y otros fines

relacionados con las operaciones de las Naciones' Unidas "en, el Congo; ese lug~r

ha sido facilitado por el Gobierno de Nigeria a titulo de ayuda •.

la Secretaria está en contacto con 27 países en lo que atañe a las aporta-,

ciones para." constituir la Fuerza de las Naciones Unidas o al abastecimiento de' "

víveres en respuesta a mi lJamami'entoo Me complace hondamen~e la generosidad con

que se ha respondido, cosa que ha permitido hacer sentir prontamente la influencia

de las Naciones Unidas. Esperamos que será posible dotar a la Fu~rza de los

efectivos y la ef:f.cacia 'indispensables, sin sacrificar por eso la I'apiq.ez de acción

que tan alentadoramente ha caracterizado la formación de la Fuerza en el período

transcurrido 'desde el '14· de 'julio, fecha en que se re~ió el bon,sejo de Seguridad.

l.·.
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~..9-iie las tropas belgas

Como ya se ha recordado, la resolución del Consejo de Seguridad se refiere

también al retiro de las tropas llelgas. Tanto en la Sede como en I.eopoldville,

seguimos atentamente este aspecto de los problemas a que se refiere la resolución.

Mi representante en Ieopoldville me ha informado de que ha. recibido del

Embajador de Eélgica una carta según la cual se han dado instrucciones al Comandante

belga en el Congo.en el sentido de que la intervención militar belga liebe limitarse

a lo que exijan las tlece~dades de seguridad de los nacionales belgas, y que en

todas las demás cuestione't debe acatar las instrucciones del Mando Militar de

las fuerzas de las Naciones Unidas. En la carta. se expresa asimismo que en caso

de peligro grave e inminente, las fuerzas belga.s ccmtinuarán tomando "las medidas

de seguridad necesarias lt
, pero que "en cada caso se remitirá la cuestión inmedia

tamente al Mando Militar de las Naciones Unidas". Según dicha carta, "se ha

ordenado al Mando Militar belga que imponga una estricta disciplina a sus fuerzas

en el Congo y se le ha dado instrucciones de que coopere en la mayor medida posible,

cada vez que las Naciones Unidas les formulen alguna petición11 •

Mi representante en Ieopoldville me ha informado también de que Itinmediatamente

después de la llegada de las fuerzas de las Naciones Unidas, unidades belgas que

equivalen a una compañía y un pelotón salieron de leopoldville el 17 de julio

de 1960 y se las mantiene a disposición del Mando de las fuerzas metropolitanas

belgas para atender las peticiones de ayuda all;( donde no se disponga de tropas

de las Naciones Unidas".

Deseo señalar a la atención del Consejo el hecho de que esta declaración se

refiere a la situación tal como estaba el 17 de julio de 1960. las negociaciones

continúan e informaré por se:parado sobre la marcha de las mismas.




